
Tribunal administrativo Central de Recursos Contractuales (TACRC) 
Avda. general Perón 38 plt. 8 

28020 Madrid 
Trámite: Recurso especial en materia de contratación 
Expt. Nº: C.1361  

 

 

AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL DE RECURSOS CONTRACTUALES 

 

Dº. JUAN CARLOS SANTIAGO CARRETERO, mayor de edad, con DNI nº 52674735C y domicilio a 

efectos de notificaciones en Avda. Corregers 11-A5 de Ribarroja de Turia (Valencia) Cp. 46394 

con e-mail contacto@aecpsa-cv.org  y  tlf. 669565253,  actuando en nombre y representación, y 

en su condición de presidente, de la ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE CONTROL DE PLAGAS Y 

SANIDAD AMBIENTAL DE LA COMUNIDAD VALENCIANA (AECPSA-CV) , representación que se 

acredita mediante la copia del poder de representación que se aporta como documento nº1, 

ante el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales comparezco, y como mejor 

proceda en derecho, DIGO:  

Que en fecha 12 de julio de 2023 se publicaba en la Plataforma de Contratación del Sector 

público el Anuncio de Licitación para la realización de los trabajos de desratización, 

desinsectación, desinfección y control de plagas en el municipio de Alcoy, así como los Pliegos 

de Prescripciones Técnicas, Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y los Anexos I PACP 

y Anexo II con el modelo de Oferta C precios unitarios C1361, en relación con el expediente nº 

C-1361, referente a la contratación de los referidos servicios, y no estando de acuerdo con los 

mismos por lo erróneos de los mismos, dicho esto con los debidos respetos y en términos de 

estricta defensa, es por lo que dentro del plazo de 15 días hábiles concedidos al efecto por el 

artículo 50.1º.b de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público se viene en 

interponer RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACION frente al Anuncio de Licitación 

publicado en la Plataforma de contratación del Sector Público en  fecha 12.07.2023 en el seno 

del expediente nº C.1361 así como frente a  los Pliegos de Prescripciones Técnicas, Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, Anexo I y II para la contratación de servicios relativos a 

la realización de los trabajos de desratización, desinsectación, desinfección y control de plagas 

en el municipio de Alcoy,  y ello en base a los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

PRIMERO.- Que en fecha 12.07.2023 se publicaba en la Plataforma de contratación del Sector 

Público el Anuncio de Licitación de Servicios para la realización de los trabajos de desratización, 

desinsectación, desinfección y control de plagas en el municipio de Alcoy por procedimiento 

abierto y tramitación ordinaria y un valor estimado del contrato de 336.181,10€ por un plazo de 

ejecución de 2 años, con el número de expediente C. 1361. 

Que en el referido Anuncio de Licitación se establece como criterio de solvencia Técnica-

Profesional: “Trabajos realizados- Relación de los principales Servicios o Trabajos realizados de igual o similar 

naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de los 3 últimos años (máximo3, salvo cuando se 

incremente en orden a garantizar un nivel adecuado de competencia) Número de Servicios o trabajos mínimo: 2 Dentro 

de la relación que presten los licitadores deben constar, al menos 2 contratos (de similares características) de cada uno 

por una cuantía igual o superior a 200.000 euros. (Ver forma de acreditación en apartado P1 del Anexo I al PCAP).” 

SEGUNDO.- Que en esa misma fecha de 12.07.2023 se publicaba en dicha Plataforma de 

contratación del Sector Público el documento de pliegos el cual contiene: los Pliegos de 
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Prescripciones Técnicas, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y los Anexos I y II que 

han de regir el proceso de licitación para la contratación de los servicios de los referidos trabajos 

de desratización, desinsectación, desinfección y control de plagas en el Municipio de Alcoy.  

TERCERO.- Que en el Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato de servicios relativo a la 

realización de los trabajos de desratización, desinsectación, desinfección y control de plagas en 

el municipio de Alcoi, establece en su apartado 5 referente a la Solvencia técnica y económica 

de las empresas que:  

“5.- SOLVENCIA DE LAS EMPRESAS: TÉCNICA Y ECONÓMICA 
5.1. Solvencia técnica: 
Se acreditará mediante el criterio establecido en el artículo 90.1. a) de la LCSP, es decir, con la aportación de una 
relación de los principales servicios de iguales características realizadas durante los tres últimos años.  
A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el punto 2 del artículo 90, relativo a los valores mínimos, se 
establece que dentro de la relación que presenten los licitadores deben constar, al menos, dos contratos de cada 
uno por una cuantía igual o superior 200.000€.  
Al encontrarse el contrato sometido a regulación armonizada, art. 22.1.b) de la LCSP, no será de aplicación lo dispuesto 
en el articulo 90.4 de la LCSP en relación a las empresas de reciente creación.  
De acuerdo con el artículo 77.1.b) de la LCSP, no es obligatorio la exigencia de clasificación empresarial en los contratos 
de servicios. No obstante lo anterior se podrá justificar su solvencia técnica de forma sustitutiva si acredita la 
clasificación siguiente:  
Grupo M:  SERVICIOS ESPECIALIZADOS  
Subgrupo 1: Higienización, desinfección, desinsectación y desratización 
Categoría 1: menor o igual a 150.000€ de media anual 
5.2 Solvencia económica. 
Salvo en el caso de que el licitador acredite la clasificación empresarial indicada en el punto 5.1 anterior, la solvencia 
económica se acreditará mediante la aportación de un seguro de responsabilidad civil de riesgos profesionales por 
importe mínimo de 300.000€ (art 87.1.b) LCSP).” 

 

CUARTO.- En el mismo sentido se pronuncia el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

que ha de regir el procedimiento abierto para la contratación de los servicios descritos en el 

Anexo I para el contrato de servicios, donde en su apartado 13ª referente a la Capacidad para 

contratar establece que:  

“Podrán contratar con el sector público, las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, a título individual 

o en agrupación o unión temporal, con plena capacidad de obrar, que desarrollen una actividad que tenga relación 

directa con el objeto del contrato según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales y dispongan de una 

organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución el contrato y acrediten la 

solvencia económica y técnica que se indica en el apartado P del Anexo I del presente pliego, requisito que será 

sustituido por el de la clasificación, cuando ésta sea exigible conforme a lo dispuesto en la LCSP, y no se encuentren 

incursas en ninguna de las prohibiciones de contratar establecidas en el artículo 71 LCSP.” 

QUINTO.- Que en el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares características 

del contrato establece en su apartado P  referente a la Solvencia Económica, Financiera y Técnica 

o Profesional que:  

“CLASIFICACIÓN: Sustitutiva. De acuerdo con el artículo 77.1.b) de la LCSP, no es obligatorio la exigencia de clasificación 

empresarial en los contratos de servicios. No obstante lo anterior se podrá justificar su solvencia técnica de forma 

sustitutiva si acredita la clasificación siguiente:  

-Grupo M: SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

-Subgrupo 1: Higienización, desinfección, desinsectación y desratización 

-Categoría 1: menor o igual a 150.000€ de media anual 

1.- La solvencia económica y financiera, y técnica o profesional, se acreditará mediante la aportación de los 

documentos a que se refieren los criterios de selección marcados. En el caso de que hubiese clasificación sustitutiva, el 



empresario/a podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante la clasificación señalada anteriormente o 

mediante los documentos de este apartado 1.  

SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA (artículo 87 LCSP): b) Justificante de la existencia de un seguro de 

responsabilidad civil por riesgos profesionales  

SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL (artículo 90 LCSP): a) Relación de los principales servicios o trabajos realizados 

de igual o similar naturaleza que los que  constituyen el objeto del contrato en el curso de los 3 últimos años 

(máximo tres, salvo cuando se incremente en orden a garantizar un nivel adecuado de competencia). 

Criterio de Selección:  

-Importe de contrato de similares características igual o superior a: DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00€) 

-Número de servicios o trabajos mínimo: 2 Dentro de la relación que presenten los licitadores deben constar, al 

menos, dos contratos de cada uno por una cuantía igual o superior a 200.000,00 euros.  

Se acreditará mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario será una 

entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, 

a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 

poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. Para determinar que un trabajo o servicio es de igual o 

similar naturaleza al que constituye el objeto del contrato, se atenderá a los tres primeros dígitos del código/s CPV.” 

 

Se aporta como documento nº 2 la copia del Anuncio de licitación, copia del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, copia del Pliego de Prescripciones Técnicas, copia del Anexo I y II, así como 

las distintas memorias justificativas del expediente de referencia y restantes documentos contractuales 

rectores de la referida licitación  

SEXTO.- Que en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir el 

procedimiento abierto para la contratación de los servicios descritos en el Anexo I para el 

contrato de servicios, se establece que la falta de presentación de la proposición económica o 

de cualquiera de la documentación indicada como obligatoria podrá determinar la exclusión o 

inadmisión de la oferta.  

SEPTIMO.- Que entendiendo que las anteriormente referidas cláusulas de solvencia técnica o 

profesional no se ajustan a derecho, es por lo que se viene a interponer el presente recurso 

especial en materia de contratación, y ello en base a los siguientes,  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

I. LEGITIMACIÓN ACTIVA  

Dispone el artículo 48 de la Ley 9/20017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público que: 

“Podrá interponer el recurso especial en materia de contratación cualquier persona física o 

jurídica cuyos derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos, se hayan visto 

perjudicados o puedan resultar afectados, de manera directa o indirecta, por las decisiones 

objeto del recurso. Estarán también legitimadas para interponer este recurso, contra los actos 

susceptibles de ser recurridos, las organizaciones sindicales cuando de las actuaciones o 

decisiones recurribles pudiera deducirse fundadamente que estas implican que en el proceso de 

ejecución del contrato se incumplan por el empresario las obligaciones sociales o laborales 

respecto de los trabajadores que participen en la realización de la prestación. En todo caso se 

entenderá legitimada la organización empresarial sectorial representativa de los intereses 

afectados”. 



en base a lo anteriormente establecido se encuentra legitimada la ASOCIACIÓN EMPRESARIAL 

DE CONTROL DE PLAGAS Y SANIDAD AMBIENTAL DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, al ser la 

representante de sus asociados, potenciales licitadores cuyos intereses legítimos resultarían 

afectados por lo dispuesto en el anuncio de licitación y los pliegos, estando acreditada su 

representación e interviniendo por tanto en la defensa de los intereses generales o colectivos de 

sus asociados. 

 

II. COMPETENCIA 

Indica el artículo 45 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público que: “1. 

En el ámbito de los poderes adjudicadores del sector público estatal, el conocimiento y resolución 

de los recursos a que se refiere el artículo anterior, estará encomendado al Tribunal 

Administrativo Central de Recursos Contractuales” por su parte el artículo 46.4 de la Ley 9/2017 

de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público que: “En lo relativo a la contratación en el 

ámbito de las Corporaciones Locales, la competencia para resolver los recursos será establecida 

por las normas de las Comunidades Autónomas cuando estas tengan atribuida competencia 

normativa y de ejecución en materia de régimen local y contratación. En el Supuesto de que no 

exista previsión expresa en la legislación autonómica y sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 

siguiente, la competencia para resolver los recursos corresponderá al mismo órgano al que las 

Comunidades Autónomas en cuyo territorio se integran las Corporaciones Locales hayan 

atribuido la competencia para resolver los recursos de su ámbito.”, 

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir en el procedimiento abierto 

para la contratación de los servicios relativo a la realización de los trabajos de desratización, 

desinsectación, desinfección y control de plagas en el municipio de Alcoi, establece en su 

apartado 3.3 referente al régimen de recursos que: “En aquellos supuestos relacionados en el 

art. 44 de la LCSP, procederá con carácter potestativo, previo al contencioso-administrativo, la 

interposición de recurso especial en materia de contratación, ante el Tribunal Central de Recursos 

Contractuales, en virtud del Convenio suscrito el 22 de marzo de 2013 ante el Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas y la Generalitat sobre atribución de competencia de 

recursos contractuales (BOE 17 abril de 2013), que se prorrogó mediante el Acuerdo de prórroga 

suscrito el 25 de febrero de 2016 y nuevamente prorrogado por la Resolución de 20 de mayo de 

2019, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de Prórroga del Convenio de 

colaboración suscrito con la Generalitat Valenciana, sobre atribución de la competencia de 

recursos contractuales.” 

En virtud de lo anteriormente establecido, ostenta la competencia para el conocimiento del 

presente recurso el Tribunal Administrativo Central de Recursos contractuales. 

 

III. ACTO IMPUGNADO  

Establece el artículo 44 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público que: 

“serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación, los actos y decisiones 

relacionadas en el apartado 2 de este mismo artículo, cuando se refieran a los siguientes 

contratos que pretendan concertar las Administraciones Públicas o las restantes entidades que 

ostenten la condición de poderes adjudicadores: a) contratos de obras cuyo valor estimado sea 

superior a tres millones de euros, y de suministro y servicios, que tengan un valor estimado 



superior a cien miel euros. 2. Podrán ser objeto del recurso las siguientes actuaciones: a) los 

anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que establezcan las 

condiciones que deban regir la contratación.”. 

En base a lo anteriormente establecido, y teniendo en cuenta que pueden ser objeto de recurso 

el anuncio de licitación y los pliegos y los documentos contractuales que establezcan las 

condiciones que deben regir la contratación y que el contrato de servicios tiene un valor 

estimado de 336.181,10€, es susceptible de recurso especial en materia de contratación el 

anuncio de licitación y los Pliegos de Prescripciones Técnicas, los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares, Anexo I y II que han de regir la contratación de los servicios para la 

realización de los trabajos de desratización, desinsectación, desinfección y control de plagas en 

el municipio de Alcoi por procedimiento abierto.  

 
IV. FONDO DEL ASUNTO 

 

A) SOBRE LA FALTA DE PROPORCIONALIDAD ENTRE EL VALOR ESTIMADO DEL 

CONTRATO Y LA SOLVENCÍA TÉCNICA REQUERIDA EN EL ANUNCIO DE LICITACIÓN, 

LOS PLIEGOS DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS, EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y EL ANEXO I Y EL OBJETO DEL CONTRATO.   

Como ya se ha hecho referencia en los fundamentos de hecho, tanto en el Anuncio de Licitación 

como en el Pliego de Prescripciones Técnica, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

y en el Anexo I del PCAP se establece que la solvencia técnica requerida a los licitadores puede 

ser justificada bien:  

- Mediante la clasificación empresarial en el Grupo M: Servicios especializados; Subgrupo 

1: higienización, desinfección, desinsectación y desratización; Categoría 1: Menor o igual 

a 150.000€ de media anual; o bien 

- Mediante la relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar 

naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de los 3 últimos 

años. Si bien dentro de la relación que presenten los licitadores deben constar, al menos 

dos contratos de cada uno por una cuantía igual o superior a 200.000 €. 

Dispone el Art. 92 LCSP en relación con la concreción de los requisitos y criterios de solvencia 

que: “La concreción de los requisitos mínimos de solvencia económica y financiera y de solvencia técnica o 

profesional exigidos para un contrato, así como de los medios admitidos para su acreditación, se determinará por 

el órgano de contratación y se indicará en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento 

y se detallará en los pliegos, en los que se concretarán las magnitudes, parámetros o ratios y los umbrales o rangos 

de valores que determinarán la admisión o exclusión de los licitadores o candidatos. En su ausencia serán de 

aplicación los establecidos en los artículos 87 a 90 para el tipo de contratos correspondiente, que tendrán igualmente 

carácter supletorio para los no concretados en los pliegos. En todo caso, la clasificación del empresario en un 

determinado grupo o subgrupo se tendrá por prueba bastante de su solvencia para los contratos cuyo objeto esté 

incluido o se corresponda con el ámbito de actividades o trabajos de dicho grupo o subgrupo, y cuyo importe anual 

medio sega igual o inferior al correspondiente a su categoría de clasificación en el grupo o subgrupo…” 

Por su parte indica el artículo 74.2º de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público (en adelante LCSP) referente a la exigencia de solvencia que: “1. Para celebrar contratos con 

el sector público los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia 

económica y financiera y profesional o técnica que se determinen por el órgano de contratación. Este requisito será 

sustituido por el de la clasificación, cuando esta sea exigible conforme a lo dispuesto en esta Ley. 2. Los requisitos 

mínimos de solvencia que deba reunir el empresario y la documentación requerida par acreditar los mismos se 



indicarán en el anuncio de licitación y se especificarán en el pliego del contrato, debiendo estar vinculados a su objeto 

y ser proporcionales al mismo.” 

Por tanto, de lo establecido en los artículos anteriores se desprende que si bien el órgano de 

contratación tiene facultad para la concreción de los requisitos mínimos de Solvencia Técnica o 

profesional exigidos en un contrato como facultad para establecer los medios para su 

acreditación, dichas facultades deben ser proporcionales con el importe o valor económico del 

contrato, pues de lo contrario, podrían considerarse arbitrarios y restrictivos de la competencia, 

al imposibilitar el acceso a posibles licitadores interesados, y vulnerador de los principios 

establecidos en el artículo 1 de la LCSP, esto es, el principio de libertad de acceso a las 

licitaciones, publicidad y transparencia en los procedimiento, el principio de no discriminación e 

igualdad de trato entre los licitadores, la salvaguarda de la libre competencia e igualmente 

facilitar el acceso a la contratación pública de las pequeñas y medianas empresas, así como de 

las empresas de economía social. 

En este sentido se ha pronunciado el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales 

entre otras en su Resolución nº 336/2016 de 29 de abril de 2016 en el Recurso nº 249/2016 C. 

Valenciana 55/2016, donde en su fundamento jurídico octavo al resolver sobre la  nulidad de la 

cláusula de solvencia técnica o profesional que exigía al licitador acreditar la adjudicación  de al 

menos tres contratos con distintas entidades locales de un determinado número de habitantes 

y en un determinado periodo de tiempo, establece que:  

“Es desproporcionada y contraria a los principios del artículo 1 del TRLCSP de libertad de acceso a las licitaciones, 

prohibición de discriminación e igualdad de trato a los licitados y salvaguarda de la libre competencia, y contraria 
también al artículo 78 del TRLCSP singularmente en cuanto el órgano de contratación no goza de libertad absoluta 
para fijar los medios de acreditación de la solvencia, sino que debe ajustarse a la ley y al principio de 
proporcionalidad. 
En la Resolución 238/2016, de 1 de abril, fundamento 7º, este Tribunal afirma: “la exigencia necesaria como medio 
para acreditar la solvencia técnica o profesional de haber celebrado determinado número de contratos con 
Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes, excluye, de forma definitiva a quienes no reúnan dicho requisito, 
convirtiendo, de hecho, esta exigencia en una especia de clasificación, de modo que, podrá quien no la tenga no 
acceder a los contratos, que queden reservados para quien cumpla este requisito. Debiendo señalarse, por otro lado, 
que si se cumple este requisito es porque en alguna licitación por primera vez no se le exigió, lo cual encierra, en 
cierto modo, sobre una incongruencia una discriminación.  
Por ello, esta cláusula, expresada en términos estrictos, cierra la competencia y el acceso a la contratación y resulta 
desproporcionada en relación al fin que persigue. Es decir, reconociendo que la finalidad buscada por la cláusula es 
ajustar la solvencia del empresario con las necesidades definidas por el órgano de contratación, su concreta 
formulación produce un efecto de distorsión en la competencia al restringirla mediante el veto, en la práctica, a quien 
no haya resultado adjudicatario de determinado número de contratos en municipios de más de 20.000 habitantes. En 
consecuencia, el órgano de contratación debe introducir fórmulas que, a la par que satisfagan la acreditación de la 
solvencia, permitan abrir la contratación a otros licitadores, sin merma de la exigencia de solvencia técnica o 
profesional. (….) Lo que debe valorarse- tratándose de la solvencia técnica o profesional, como es el caso, es la 
experiencia en actividades similares a las que son objeto del contrato, siendo intrascendente a esos efectos el 
procedimiento de adjudicación utilizado. El procedimiento por el que se haya adjudicado un contrato, en nada 
interviene para poner de manifiesto o clarificar la calidad del mismo, o la solvencia técnica o profesional del contratista 
(…..) Los mismos no pueden suponer una restricción indebida o desproporcionada de los principios de libre 
competencia e igualdad entre licitadores con un impacto potencialmente negativo en los de eficiente utilización de 
los fondos públicos en un marco de estabilidad presupuestaria y control del gasto. (…) La determinación de los niveles 
mínimos de solvencia deberá ser establecida por el órgano de contratación, si bien con un respeto absoluto al 
principio de proporcionalidad, de forma que no deberán exigirse niveles mínimos de solvencia que no observen la 
adecuada proporción con la complejidad técnica del contrato y con su dimensión económica (…..) los requisitos de 
solvencia “deben ser determinados, han de estar relacionados con el objeto y el importe del contrato y no producir 
efectos de carácter discriminatorio, en el bien entendido de que no cabe identificar “la discriminación con la 
circunstancia de que unos licitadores puedan cumplir las exigencias establecidas y otros no”.”. 
 

También es de señalar lo dispuesto en la Resolución nº 569/2023 sección 2ª del Tribunal 
Administrativo Central de Recursos Contractuales en el Recurso nº 375/2022 de 4 de mayo de 
2023 donde en su fundamento de derecho séptimo dispone que:  



“Este Tribunal ha indicado en numerosas ocasiones que la solvencia que se exige a los licitadores pretende 

garantizar que el adjudicatario disponga de los medios y cualificación idóneos para llevar a buen fin el objeto del 

contrato, respetando al mismo tiempo el principio de concurrencia y no discriminación; de ahí que la norma exija 

que los requisitos que se establezcan en cada caso para acreditar dicha solvencia y la documentación requerida 

para tal acreditación deban estar vinculados al objeto del contrato y ser proporcionados al mismo. Así, en la 

resolución nº 778/2022, de 23 de junio, se establece: «En lo referido a la primera de las objeciones formuladas por el 

recurrente, la exigencia de medios personales y materiales debe ser contestada, aunque resulte desorbitada al juicio 

del recurrente, en atención al principio de la discrecionalidad técnica del órgano de contratación. Así, la exigencia 

de unos determinados medios personales y materiales como necesarios y suficientes para poder proporcionar la 

prestación licitada con unas garantías de calidad es privativa del órgano de contratación que conoce (por cuanto la 

necesita) tal prestación. Procede la cita de resolución 240/2021 en recurso 1395/2020 en 5 de marzo de 2021, en que 

argumentábamos: “Así, este Tribunal ha venido declarando de forma constante que la concreción de los medios de 

acreditación de la solvencia técnica o profesional es una decisión que corresponde al órgano de contratación, en el 

ejercicio de su discrecionalidad técnica. Sirva como ejemplo de esta doctrina la Resolución n° 1118/2019, de 7 de 

octubre de 2019, dictada en el Recurso n° 922/2019: ‘Quinto. Vistas las posiciones de las partes, la cuestión 

controvertida se centra en analizar la conformidad a derecho del requisito de solvencia técnica relativo a las 

características de las embarcaciones y de la composición de la tripulación. A la capacidad y solvencia del empresario, 

reguladas en el capítulo II de TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL DE RECURSOS CONTRACTUALES Expte. TACRC – 

375/2023 MU 33/2023 7 la LCSP, nos hemos referido en la reciente Resolución n° 252/2019 de 5 de marzo. En ella 

afirmamos lo siguiente: (...) ‘Por tanto, es al órgano de contratación a quién corresponde establecer las condiciones 

mínimas de solvencia que exige para contratar, debiendo ser explicitadas en el anuncio y en los pliegos. La potestad, 

en principio discrecional, de establecer o determinar los requisitos de solvencia exigidos, se ve sometida a dos 

elementos reglados: la relación de los mismos con el objeto del contrato y la proporcionalidad (entendida esta 

última como un elemento de ponderación entre dos intereses públicos enfrentados: la protección o maximización 

de la concurrencia, como principio básico de la contratación pública, y la garantía de aptitud del contratista para la 

correcta ejecución de la necesidad pública que se pretende satisfacer mediante la licitación. Tercero. La doctrina de 

este Tribunal viene estableciendo que es necesaria la concurrencia de ambos requisitos (relación con el objeto del 

contrato y proporcionalidad) a la hora de establecer los requisitos de solvencia. Así, en la resolución n° 148/2016 de 

19 de febrero, se estableció que ‘la solvencia que se exige a los licitadores para poder aspirar a hacerse cargo del 

servicio que se contrata pretende garantizar que el adjudicatario dispone de los medios y cualificación adecuados 

para llevarlo a buen fin, respetando al mismo tiempo el principio de concurrencia y no discriminación; de ahí que la 

norma exija que los requisitos que se establezcan en cada caso para acreditar dicha solvencia y la documentación 

requerida para tal acreditación deban estar vinculados al objeto del contrato y ser proporcionales al mismo’ (…) En 

cualquier caso, como venimos manifestando al respecto, tratándose de cuestiones que se refieren a contenidos 

estrictamente técnicos, el Tribunal no puede corregirlos aplicando criterios jurídicos. Este Tribunal solo tiene 

competencia para anular cuestiones ligadas a los requerimientos técnicos definitorias del objeto, solvencia o 

cualquier otro contenido de la documentación, si se incurre en infracción de ordenamiento jurídico, o en patente 

error o desviación de poder, de modo que dichas características resulten patentemente inidóneas, no relacionadas 

con el objeto del contrato, o irrazonables y desproporcionadas”». 

 

Pues bien, en el caso concreto que nos ocupa, NO concurren los requisitos exigidos por la 

doctrina del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, esto es, la relación con 

el objeto del contrato y la proporcionalidad. Y es que el objeto del contrato como indica la 

cláusula 1º del Pliego de cláusulas Administrativa Particulares es la prestación de los servicios 

descritos en el apartado C del Anexo I disponiendo dicho Anexo I Apartado C que el objeto del 

contrato es la:  

“contratación de servicios relativo a la realización de los trabajos de desratización, desinsectación, 

desinfección y control de plagas en el municipio de Alcoy. Se incluyen los siguientes trabajos: 

- Trabajos relativos a la desratización, desinsectación y desinfección en alcantarillado, galerías 

visitables, márgenes fluviales, acequias, redes semafóricas y alumbrado.  

- Trabajos relativos a la desratización, desinsectación, desinfección y cucarachas, así como los 

tratamientos de sensibilidad química en dependencias municipales, colegios. El control de 



palomas, control de la procesionaria de pinos, insectos, mosquitos, incluidos el tigre, en espacios 

de gestión municipal.” 

Siendo que para la prestación de los servicios que constituye el objeto del contrato el 

Ayuntamiento de Alcoi exige para la acreditación de la Solvencia Técnica o profesional que por 

parte de los licitadores se cuente en un periodo de 3 años con al menos dos contratos por 

cuantía igual o superior a 200.000€ lo que a nuestro entender es desproporcional, 

discriminatorio, arbitrario e injustificado.  

Y es que se debe tener en cuenta que el valor estimado del contrato es de 336.181,10€, por una 

ejecución de 2 años, esto es, un importe sin impuestos de 140.075,46€ por año, y sin embargo 

se están requiriendo acreditar 400.000€ a través de dos contratos de 200.000€ cada uno de 

ellos, lo que entendemos no es proporcional con el importe ni el objeto del contrato, además 

de producir efectos de carácter discriminatorio, pues deja fuera a todos aquellos posibles 

licitadores que si bien no cuenten con dos contratos de 200.000€ cada uno de ellos, si puedan 

de manera acumulada contar con una serie de contratos que en su conjunto y en dicho periodo 

de tiempo superen los 400.000€ requeridos por la administración como acreditativos de la 

solvencia técnica, y aquí es de recordar lo establecido por el TACRC en la sentencia 

anteriormente aludida y es que si se cumpliera este requisito de ostentar dos contratos por 

importe de 200.000€ cada uno es porque en alguna licitación por primera vez no se le exigió, lo 

cual encierra, en cierto modo, sobre una incongruencia una discriminación, entendemos, en 

consecuencia, que dicha cláusula impide a muchos de nuestros asociados la presentación de 

ofertas aun teniendo suficiente solvencia, lo cual les coloca en una situación de desigualdad, por 

lo que dicha cláusula debe ser reputada nula. 

Por otro lado no puede olvidarse que la solvencia técnica o profesional en los contratos de 

servicios debe apreciarse teniendo en cuenta  los conocimientos técnicos, eficacia, experiencia 

y fiabilidad como bien establece el artículo 90.1º.b) y 2º LCSP  al indicar que: “1.En los contratos de 

servicios, la solvencia técnica o profesional de los empresarios deberá apreciarse teniendo en cuenta sus 

conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, lo que deberá acreditarse, según el objeto del contrato, 

por uno o varios de los medios siguientes, a elección del órgano de contratación: a) Una relación de los principales 

servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el 

curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o 

privado de los mismos; cuando sea necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia los poderes 

adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los servicios pertinentes efectuados más de tres 

años antes. Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación los servicios o trabajos 

efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 

destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 

certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado 

de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos 

certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. Para 

determinar que un trabajo o servicio es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del contrato, el 

pliego de cláusulas administrativas particulares podrá acudir además de al CPV, a otros sistemas de clasificación de 

actividades o productos como el Código normatizado de productos y servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC), a la 

Clasificación central de productos (CPC) o a la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), que en todo 

caso deberá garantizar la competencia efectiva para la adjudicación del contrato. En defecto de previsión en el pliego 

se atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos códigos de la CPV. La Junta Consultiva de Contratación Pública 

del Estado podrá efectuar recomendaciones para indicar qué códigos de las respectivas clasificaciones se ajustan con 

mayor precisión a las prestaciones más habituales de la contratación pública. 2.En el anuncio de licitación o en la 

invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato se especificarán los medios, de entre los 

recogidos en este artículo admitidos para la acreditación de la solvencia técnica de los empresarios que opten a la 

adjudicación del contrato, con indicación expresa, en su caso, de los valores mínimos exigidos para cada uno de ellos, 

y en los casos en que resulte de aplicación, con especificación de las titulaciones académicas o profesionales, de los 

medios de estudio e investigación, de los controles de calidad, de los certificados de capacidad técnica, de la 



maquinaria, equipos e instalaciones, y de los certificados de gestión medioambiental exigidos. En su defecto, la 

acreditación de la solvencia técnica o profesional se efectuará mediante la relación de los principales servicios 

efectuados en los tres últimos años, de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, cuyo 

importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70% de la anualidad media del 

contrato.” 

Por tanto, dichos conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, si bien en base al 

artículo 90.1.a) puede acreditarse con una relación de los principales servicios o trabajos 

realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso 

de como máximo los 3 últimos años, puede acreditarse mediante diferentes contratos que en su 

conjunto sumen los importes exigidos y no por el importe de un contrato en concreto, pues ello 

como decimos no supone más que una restricción de los posibles licitadores.  

Pues si bien no impide que las empresas que no cumplan lo estipulado en ese apartado puedan 

concurrir a la licitación, resulta excluyente de forma preventiva e inductiva, al indicar que si no 

se cumple nunca se podrá ser adjudicatario, induciendo a esos posibles candidatos a 

autoexcluirse y a no participar en la licitación, máxime si se tiene en cuenta que en los propios 

pliegos de cláusulas administrativas particulares se hace referencia a la exclusión o inadmisión 

de la propuesta.  

 

B) SOBRE LA FALTA DE JUSTIFICACIÓN  

El requisito de la solvencia técnica o profesional además de ser proporcional al objeto o valor 

económico del contrato ha de ser justificado de forma razonable ya que como hemos indicado 

afecta a la libre concurrencia y restringe de modo desproporcionado el acceso a la licitación.  

Y es que ni en el anuncio de licitación ni en los pliegos se justifica motivadamente la razón por la 

cual la Administración toma la decisión de acreditar la solvencia técnica por la exigencia de dos 

contratos por una cuantía cada uno de ellos igual o superior a 200.000€, lo que es arbitrario.  

Pero no solo es que no justifique motivadamente tal decisión, sino que permite la sustitución de 

dicho criterio por el de la clasificación empresarial, pero en esta ocasión encuadrándola en la 

categoría 1 de menor o igual a 150.000€ de media anual, lo que supone una incongruencia entre 

la inclusión en la clasificación y la petición de acreditación de la solvencia técnica con dos 

contratos de 200.000€. A este respecto cabe recordar lo dispuesto por los: 

artículo 77.1.b) LCSP sobre la exigencia y efectos de la clasificación dispone que: “Para los contratos 

de servicios no será exigible la clasificación del empresario. En el anuncio de licitación o en la invitación a participar 

en el procedimiento y en los pliegos del contrato se establecerán los criterios y requisitos mínimos de solvencia 

económica y financiera y de solvencia técnica o profesional tanto en los términos establecidos en los artículos 87 y 

90 de la Ley como en términos de grupo o subgrupo de clasificación y de categoría mínima exigible, siempre que el 

objeto del contrato esté incluido en el ámbito de clasificación de alguno de los grupos o subgrupos de clasificación 

vigentes, atendiendo para ello al código CPV del contrato, según el vocabulario común de contratos públicos aprobado 

por Reglamento (CE) 2195/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de noviembre de 2002. En tales casos, el 

empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación en el grupo o subgrupo de 

clasificación y categoría de clasificación de solvencia exigidos en el anuncio de licitación o en la invitación a participar 

en el procedimiento y detallados en los pliegos del contrato. Si los pliegos no concretaran los requisitos de solvencia 

económica y financiera o los requisitos de solvencia técnica o profesional, la acreditación de la solvencia se efectuará 

conforme a los criterios, requisitos y medios recogidos en el segundo inciso del apartado 3 del artículo 87, que tendrán 

carácter supletorio de lo que al respecto de los mismos haya sido omitido o no concretado en los pliegos.” 

Art. 79.1º LCSP referente a los criterios aplicables y condiciones para la clasificación refiere que: 

“La clasificación de las empresas se hará en función de su solvencia, valorada conforme a los criterios 



reglamentariamente establecidos de entre los recogidos en los artículos 87, 88 y 90, y determinará los contratos a 

cuya adjudicación puedan concurrir u optar por razón de su objeto y de su cuantía. A estos efectos, con los contratos 

se dividirán en grupos generales y subgrupos, por su peculiar naturaleza, y dentro de estos por categoría en función 

de su cuantía. La expresión de la cuantía se efectuará por referencia al valor estimado del contrato, cuando la 

duración de este sea igual o inferior a un año, y por referencia al valor medio anual del mismo, cuando se trate de 

contratos de duración superior.” 

 

Por todo lo expuesto, 

SOLICITO AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL DE RECURSOS CONTRACTUALES que tenga 

por presentado este escrito y se sirva en admitirlo y en su virtud tenga por interpuesto RECURSO 

ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN frente al Anuncio de Licitación publicado en la 

Plataforma de contratación del Sector Público en  fecha 12.07.2023 en el seno del expediente nº 

C.1361 así como frente a  los Pliegos de Prescripciones Técnicas, Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, Anexo I y II para la contratación de servicios relativos a la realización 

de los trabajos de desratización, desinsectación, desinfección y control de plagas en el municipio 

de Alcoy, declarando en consecuencia la nulidad de la cláusula de solvencia técnica o profesional 

recogida en el apartado 13º del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir 

en el procedimiento abierto para la contratación de los servicios descritos en el Anexo I para el 

contrato de servicios así como la cláusula P del Anexo 1 c 

En Alicante a 1 de Agosto de 2023  

 

 

Fdo. Juan Carlos Santiago Carretero  
Presidente AECPSA-CV 
 
PRIMER OTROSI DIGO: Que en base a lo dispuesto en el artículo 51.2 de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre de contratos del sector público se solicita la subsanación de los posibles defectos de 

que pueda adolecer el represente recurso especial en materia de contratación.  

SEGUNDO OTROSI DIGO: Que en base a lo dispuesto en el artículo 51.1º de la Ley 9/2017 de 8 

de noviembre de contratos del sector público, esta parte pretende valerse como medio de 

prueba: 

-Documental: la presentada con el presente escrito de interposición del Recurso Especial en 

materia de contratación. 

-Documental: Expediente Administrativo. 

TERCER OTROSI DIGO: Que en base a lo dispuesto en el artículo 49 y 56 de la Ley 9/2017 de 8 

de noviembre de contratos del sector público se solicita la adopción de la medida cautelar 

consistente en la suspensión del procedimiento de contratación sin que esta implique la 

suspensión del plazo para la presentación de ofertas y ello porque la exigencia de la cuestionada 

solvencia técnica produce un perjuicio de difícil o imposible reparación pues el no acreditar los 

mentados contratos de 200.000€ implica la discriminación y la exclusión de los posibles 

licitadores.   

 


		2023-08-01T20:52:23+0200
	52674735C JUAN CARLOS SANTIAGO (R: G98997299)




